
Convenios de Ginebra 

 

Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para Aliviar la Suerte que 

Corren los Heridos y los Enfermos de las Fuerzas Armadas en campaña 

 

[…] 

 

CAPITULO IX: Represión de los abusos y de las infracciones 

 

Artículo 49 - Sanciones penales : I. Generalidades 

 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas 

legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las 

personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones 

graves contra el presente Convenio definidas en el artículo siguiente. 

 

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas acusadas 

de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las infracciones graves, y deberá 

hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podrá 

también, si lo prefiere, y según las disposiciones previstas en la propia legislación, 

entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha 

formulado contra ellas cargos suficientes. 

 

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de las 

infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las disposiciones 

del presente Convenio. 

 

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de procedimiento y 

de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 y siguientes 

del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros 

de guerra. 

 

Artículo 50 - II. Infracciones graves 

 

Las infracciones graves a las que se refiere el artículo anterior son las que implican uno 

cualquiera de los actos siguientes, si se cometen contra personas o bienes protegidos por el 

Convenio: el homicidio intencional, la tortura o los tratos inhumanos, incluidos los 

experimentos biológicos, el hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o de 

atentar gravemente contra la integridad física o la salud, la destrucción y la apropiación de 



bienes, no justificada por necesidades militares y efectuadas a gran escala, ilícita y 

arbitrariamente. 

 

Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para Aliviar la Suerte que 

Corren los Heridos, los Enfermos y los Náufragos de las Fuerzas Armadas 

en el Mar 

[…] 

CAPÍTULO VIII - Represión de los abusos y de las infracciones 

 

Artículo 50 - Sanciones penales : I. Generalidades 

 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas 

legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las 

personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones 

graves contra el presente Convenio definidas en el artículo siguiente. 

Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas 

acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las infracciones graves, 

y deberá hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. 

Podrá también, si lo prefiere, y según las disposiciones previstas en la propia legislación, 

entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha 

formulado contra ellas cargos suficientes. 

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de las 

infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las disposiciones 

del presente Convenio. 

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de procedimiento y 

de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 y siguientes 

del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros 

de guerra. 

 

Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo al trato debido a los 

prisioneros de guerra 

[…] 

TÍTULO VI - APLICACIÓN DEL CONVENIO 

 

SECCIÓN I - Disposiciones generales 

 

Artículo 129 - Sanciones penales. I. Generalidades 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas 

legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las 

personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones 

graves contra el presente Convenio definidas en el artículo siguiente. 



Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas acusadas 

de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las infracciones graves y deberá 

hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podrá 

también, si lo prefiere, y según las condiciones previstas en la propia legislación, entregarlas 

para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha formulado contra 

ellas cargos suficientes. 

Cada Partes Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de las 

infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las disposiciones 

del presente Convenio. 

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de procedimiento y 

de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 y siguientes 

del presente Convenio. 

 

Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección debida 

a las personas civiles en tiempo de guerra 

[…] 

 

TÍTULO IV - APLICACIÓN DEL CONVENIO 

 

SECCIÓN I - Disposiciones generales 

 

Artículo 146 - Sanciones penales. I. Generalidades 

 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas 

legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las 

personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones 

graves contra el presente Convenio definidas en el artículo siguiente. 

Cada una de las Partes Contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas acusadas 

de haber cometido, u ordenado cometer, una cualquiera de las infracciones graves, y deberá 

hacerlas comparecer ante los propios tribunales, sea cual fuere su nacionalidad. Podrá 

también, si lo prefiere, y según las condiciones previstas en la propia legislación, entregarlas 

para que sean juzgadas por otra Parte Contratante interesada, si ésta ha formulado contra 

ella cargos suficientes. 

Cada Parte Contratante tomará las oportunas medidas para que cesen, aparte de las 

infracciones graves definidas en el artículo siguiente, los actos contrarios a las disposiciones 

del presente Convenio. 

Los inculpados se beneficiarán, en todas las circunstancias, de garantías de procedimiento y 

de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos 105 y siguientes 

del Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros 

de guerra. 

 


